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Circunscripción Judicial de Amambay 
Unidad Operativa de Contratación 

 NOTA UOC Nº 210/24 

Pedro Juan Caballero, 01 de octubre de 2024 

Señor 

Abg. JUAN AGUSTÍN ENCINA, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 

Direc.: E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña 

Teléf.: 021 - 4154000   

A s u n c i ó n : 

 El Jefe de la Unidad Operativa de Contratación (U.O.C.) de la Circunscripción 

Judicial de Amambay, tiene el agrado de dirigirse a Ud., y por su intermedio a donde corresponda, en 

referencia a las observaciones indicadas en el Portal SICP, que afectan al proceso con ID Nº 442357: 

MCN N° 11/24 “Adquisición de reloj marcador, bebedero y enceradora de piso”; a objeto de manifestar 

cuanto sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Punto 1: con respecto a la observación “…Recordamos a la Convocante, que el 

Dictamen técnico deberá estar firmada por la persona responsable de la unidad requirente y el 

responsable de la UOC”, se aclara que el Dictamen Técnico se encuentra debidamente suscripto por el 

responsable de la Sección de Patrimonio y Suministro (Unidad Requirente de los bienes licitados), en 

estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 40, inc. a), de la Resolución DNCP N° 4401/23, 

modificado por el Art. 12 de la Resolución DNCP N° 453/24, que textualmente dice: “…a) Dictamen 

técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas requeridas en el procedimiento de 

contratación, refrendadas por el responsable del área requirente o del técnico que las recomendó…” (el 

destacado es nuestro), salvo que esa Dirección Nacional indique claramente la resolución que modifica la 

disposición legal transcripta, en la que establezca que dicho documento debe estar firmado por el 

responsable de la UOC. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Punto 2: en lo referente al punto observado que dice: “El Objeto de Gasto para la 

adquisición de pulidora/enceradora de piso no corresponde según el clasificador presupuestario, 

solicitamos subsanar”, se aclara que fue subsanado el punto objetado conforme se aprecia en el CDP N° 

1465/2024, que se adjunta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Punto 3: con respecto a las observaciones “2. Recordatorio”, se aclara que las 

disposiciones legales citadas se encuentran abrogadas, pues la presente contratación se rige por la Ley N° 

7021/22, el Decreto N° 2264/24 y demás normas reglamentarias vigentes, por lo que esta UOC deslinda 

responsabilidades en el caso que se publique la convocatoria en dichas condiciones, pues podría inducir a 

confusiones e interpretaciones equivocadas a las personas que consultan el llamado en el Portal SICP. - - -  

 Por lo expuesto, se urge la publicación del llamado a contratación, así como la 

publicación del presente descargo en el SICP, a los efectos de dar cumplimiento al “Principio de 

Transparencia y Publicidad” previsto en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Atentamente.  
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